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(Docial
DE lA PltOVINCü DE LOfiliOSO

PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que la entrega de quintos encaja 
y apelaciones al Consejo se hagan con 
regularidad y puedan asistir ala vez to
dos los pueblos ¡interesados en el sorteo 
de décimas, he Ojado de acuerdo con el 
Consejo Provincial, los dias siguientes y 
pueblos (jue en ellos deveñ hacer la en
trega.

Anguiano.
Aleson.
Arenzanade Abajo.
Estollo.
Viniegra de Abajo.
Hormilleja.
Badarán.
Baños de Rio Tovia,
Matute.
Villai ejo.
Canales.
Gañas.
Cárdenas
Sla. Coloma.

Arnedillo. 
Robres, 
Enciso. 
Bergasa.
Tudelilla. 
Corera.
Quel.
Hei’ce.
Munilla.

S. Asensio.
Tirgo. 
Zarralon.

DIA 17.

i

È;

h

lí

Logroño.
Cenicero.
Agoncillo.
Albelda.
Ribaflecha.
Murillo 
Al be ri te.
Clavijo.
Villamediana.

iones di

Ja Ref 
nte de « 
5 un Dit 
ilelin ofi

Da roca. 
Nalda. 
En trena. 
Hornos. 
Fuenmayor. 
Na va r rete. 
Soi zano. 
Viguera. 
Juvera. 
Laguiiilla 
Lardero. 
Leza. 
Medrano. 
Soies

DIA 6.

DIA 7.

Día 8.

Nágcra.
Solo y Treguajantes.
Alesanco.

D1Â 9.

Castroviejo.
Manjarrés.
Huércanos.
Ventrosa
Pedroso.
S. Millan de la Cogolla. 
üruñuela.
Viniegra de Arriba.
Villar de Torre.
Sto. Domingo.
Baños de Rioja.
Ezcaray.
Santurdejo.

DIA 10.

Corporales.
Cirneña y Ciriñuela. 
Grañon.
Herrantilluri.
Hervías.
Ojacaslro.
Valpñon.
Tormentos.
Villarta Quintana.
Alfaro.
Aldeanueva de Ebro.
Pradejón 
Rincon de Solo.

DIA 13

DIA 14,

Poyales.
Préjano.

-- • I Sla. Eulalia Bagera. 
I Turruocun.,

Villaroya.
Villar de Arnedo.
Calahorra.

.Alcanadre.
Ausejo.
Autol.
Aguilar.
Grábalos.

Torrecilla de Cameros. 
Camprovin.
Ajamil.
Hornillos.
Ortigosa. 
Torrernuña.

‘ Laguna 
Lumbreras. 
Nes lares.
Nieva.
Pradillo.
Rabanera.
S. Roman.
Villoslada.
Sla. María de¿Cameros. 
Villanueva de Cameros 
Torre de Cameros .

DIA 15.

Cervera.
Muro de’Aguas. 
Cor na go.
Valdemadera.
Igea. 
11aro.
Rivas.
Briones.

DIA 16.

lE RVII

Arnedo.
Ocon-.

Abalos.
Foncea.
Treviana.
Casa la Reina.
Cihuri.
Castañares de Rioja. 
Cuzcurrita, 
Sajazarra.
Fonzalecbe.
S. Vicente.
Gimileo.
Ollauri.
Rodezno.

Los pueblos que no teniendo mas que 
décimas hubiesen quedado libres, y que 
por lo tanto no se espresan en el llama- 

míenloanterior, deverán asistir á la Ca
pital el dia designado para la entrega 
del quinto del pueblo ô pueblos con quie
nes las hubiesen sorteado, asi como de
ven hacerlo, previas las 'citaciones pre
venidas en la ley de reemplazos, á los 
pueblos 'respectivos, el día de la de
claración de soldados, en la inteligen- 
cía de que si les llegase la responsabi
lidad por no tener mozos útiles el pue
blo á quien locó la suerte de las heda- 

-des respectivas, no se les admitirá recla
mación que no se haga en los dias de
signados. Logroño T 5 de Mayo do 1859.

Francisco Laíasa.

Según comunicación que me ha dirigi
do el Señor Gobernador de la provincia de 
Alaya, el día de Abril último, desapá
ñelo de la casa de sus padres, vecinos de 
Vitoria, el joven Isidoro Guereñas, cuyas 
señas se espresan á continuación.
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En su virtud, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleacjos de vigilancia 
que procuren indagar ef^aradero de di
cho joven, remitiéndolo, caso de ser ha
bido, <á disposición del referido’,Señor Go
bernador que lo reclama. Lógrofio 13 de 
Mayo de 1839.—Franciseo’Laíasa.

SEÑAS.

De edad 16 años, estatura baja, color 
blanco, ojos castaños, pelo rubio. Viste 
pantalon azul obscuro, chaleco con cua
dros verdes y encarnados, gorra negracon 
visera, chaqueta de lila obscura y borce
guíes viejos.

Los Señores Recíor y Vice- 
Rector de la Universidad de Sala
manca, Obispo de la Diócesis,[Gober
nador de laprovincia y Alcalde de la 
Capital, se han servido dirigirme en 
caria de 9 de este mes, la siguiente 
manifestación.

SÜSGRIGON NAGiONAL.

La existencia fiel hombre nose li
mita á su breve mansion sobre lajlier- 
ra; la féjcristiana revela en armonía 
con la recta razon una vida nueva 
para mas halla del sepulcro, en la 
cual encuentren justa recompensa ó 
castigo nuestras acciones del tiempo. 
Acá, en los ámbitos de esta vida mor
tal, queda el recuerdo de los hechos 
del que finó, lazo que le une con la 
gran familia de los vivientes, esci- 
tando en ellos la dulce esperanza de 
que sus huesos áridos han de ser rea
nimados algún dia. A nadie falta un 
patWy^rnrhijú, un heiiuauo, un pa- 
riente ó amigo que le consagre un 
recuerdo lúgubre, que derrame una 
lágrima sobre su tumba; pero si el 
que cierra sus ojos á la luz de este 
mundo, se ha distinguido por la he
roicidad de s’js hechos, por la no
bleza de sus senlimiéntos ó por su 
saber profundo y acrisoladas virtu
des, la grata memoria de un hombre 
tal no se encierra en el recinto de 
su familia, se estiende como la fama 
de sus hazañas ó como la celebridad 
de sus escritos por mas dilatados es
pacios, y la’póslcridad le^concede fá
cilmente, y hasta con entusiasmo, 
los honores de un nombre inmortal. 
Deseosa la antigüedad pagana de 
preservar de las injurias del tiempo, 
las inditas aciones de sus héroes, 
recogía esmeradamente sus despojos 
para levantar sobre ellos mausoleos, 
estátuas y pirámides de piedra ó 
bronce que los recordasen en los si
glos venideros. La razon dé los pue
blos modernos, que iíuslradajpor el 
Cristianismo, no reprueba en él fon
do esta conducta, aplaude y reco
mienda la erección de un monumen
to fúnebre que perpetúe la memoria 
del varón esclarecido, que empleó 
sus talentos en aclarar la verdad re- 
Íígiosa y social, que consagró los ar
moniosos acentos de su lira á las ala
banzas del Dios verdadero, y que, 
aun provocado por la injusticia, do
minó la ira con corazon|magnán¡mo, 
venciéndose á sí mismo que es la ma- 
yór de lás victorias. ,

Vivía en Salamanca á mediados

del siglo XYI un Religioso Agustino, 
tan ínfimo y humilde en la estima
ción de si propio, como elevado yso- 
bresalieiite en el concepto de los de
más. Habíale conceilido el Cielo un 
entendimiento claro y profundísimo, 
una imaginación rica y fecunda,una 
sensebibdad exquisita, una voluntad 
enérgica y una incansable laboriosi
dad. Con tan eminentes dotes logró 
penetrar los mas escondidos arcanos 
de la ciencia sagrada; discurrió feliz 
por el anchuroso campo de la litera
tura oriental, hebrea y griega, y por 
el no menos estenso de la latina, ita
liana y patria; robó á la naturaleza 
sus gracias, al corazón humano sus 
afectos y al arle de escribir su per
fección. Parecía este hombre desti
nado por la Providencia para trasla
dar al idioma español las sublimes ar
monías del mundo intelectual y divi
no, para pintar con inimitables ras
gos la belleza celestial de la virtud. 
El interpretó con singular acierto va
rios libros de la Escritura Santa, es- 
plicó sus sentidos misteriosos, desen
volvió su profunda y sobrenatural 
filosofía; él ofreció al mundo católi
co bajo una nueva faz una materia 
grave y delicada, la admirable eco
nomía de la Encarnacion: él exami 
nó en el terreno de la religion y de 
la ciencia la inslilimíon mas impor
tante del órden social, e¡ matrimo
nio; ty el elevóla poesía sagrada á 
unaj-iltura, mas arriba de la cual se 
hallan solo en la tierra los Salmos de 
David, y estarán en el cielo los cán
ticos de los Ángeles La lengua cas- 
lelfána, cuyos encantos encontró co- 
mo nadie, se presenta en sus escri
tos de versij y prosa con esa mages- 
lad y grandeza propias de la lengua 
destinada,-entre todas, para hablar^ 
con la Divinidad, con esa dicción 1er 
sa, correcta y musical que hace el 
embeleso de cuantos se dedican á la 
lectura y estudio de sus obras

I stos ligeros rasgos, estas breves 
indicaciones describen y revelan 
á aquel insigne Galedrático de la U- 
niversidad de Salamanca, que de
clarado- inocente despues de cin
co años de una prisión rigorosa en 
cárcel dura, reservó solo para sus 
émulos uua palabra de olvido, reanu
dando sus interrumpidas esp'icacio- 
ues con aquel original exordio (.d)i- 
cebamus heri.n ¡Tan grande era el 
alma del sapientísimo Maestro Fray 
Lui,s ds Leon\

Sus restos mortales, exhumados 
hace 1res años de entre las ruinas y 
escombros de su convento, deposita
dos hoy en la Gapilla de su Universi
dad en una urna provisional modes
ta en demasía, reclaman con dere
cho un monumento di:fno donde ser 
colocados, que secuerde siempre, si
no por la riqueza y profusion de la 
obra, por el gusto y maestría de;3u 
construcción, el saber y virtudes de 
un varón tan ilustre, dechado el 
mas perfecto para las generaciones 
futuras.

Movidos por estas consideraciones 
el Rector y Claustro de la Univer
sidad de Salamanca, autorizados por 
Real órden de 20 de Julio último, 

abren una susciricion nacional para 
erigir á un hijo tan eminente de esta 
Escuela el Monumento público que 
apruebe como mejor la Academia 
Nacional de San Fernando.

El limo, Sr.: Obispo de la Dióce
sis, en union de la Universidad repre
sentada por ios Sres. Rector y Vice- 
Reclor, el Sr. Gobernador de la pro
vincia por s! y en nombre de la 
Exema ¡Diputación provincial, y el 
M.litre. Ayuntamiento de esta Capi
tal,que representa el Sr. Alcalde su 
Presidente, se dirigen á todos los Es
pañoles amantes de su patria, abri
gando la confianza de que su celo- 
porque se engrandezcan y eternicen 
las glorias de la Nación, les estimula
rá á coadyuvar á la realización de 
tan notable empresa, contribuyendo 
con la cantidad que fuere de su agra
do. El mayor número desuscriciones, 
aun cuando sea por peque ñas sumas, 
redundará en honra mayor también 
del virtuoso Sabio á quien se con
sagran.

Salamanca 26 de Abril de 1859. 
=EI Rector, Tomás Relestá. = VA 
Vice-Rector, Esteban AJária Ortiz 
Gallardo.—Anastasio Obispo de Sa
lamanca.— El Gobern idor de la Pro
vincia, Gregorio Pesquera.-—El Al
calde Constitucional, Aíarqués de 
Villa-Alcazar.

ADVERTENCIAS.

1 .“ Son puntos de suscricron; el 
Banco de España, sucursales y co
misiones del mismo en las provincias. 
To d ás" 1 á s A (f m 1 n isTf a c i o n e s d e P e ño - 
dicos que acepten el encargo; los 
Rectorados y Direcciones de Institu
tos; los Señores Arciprestes y Guras 
Párrocos, siempre que no tengan 
inconveniente, para lo cual se oficia
rá á los Prelados.

2? Darán publicidad desde lue
go á los nombres de los suscritores 
los Periódicos que gusten y ¡os Bole,- 
lines oficiales de provincias y Dióce
sis; para esto se oficiará á los Sres 
Obispos y Gobernadores.

3/ Erigido el monumento que se 
intenta (frente á la fachada principal 
de la Universidad en la plazuela que 
media entre las llamadas Escuelas 
mayores y Escuelas iñenores) se pu
blicará una memoria relativa á lodo 
este asunto, con la lista de los suScri- 
lores. que no lo rehúsen, y espresion 
de la cantidad por que cada unq lo 
sea.

Cuya manifestación he dispuesto 
insertar en este boletin oficial para 
conocimiento del piíblico. y á fin de 
gue lodos los habitantes de esta pro
vincia, amantes de las Glorias Es
pañolas, puedan contribuir con sii 
óbolo, á la erección del AJonumento 
público gue por medio de las arles 
inmortalice la memoria del célebre' 
y sapientísimo Adaeslro Fray Luis de 
León, ya gue por sus escritos és 
reputado conjusíicia como una lum
brera cienti/ica. Logroño 13 de 
Alayo de 18o9.—Francisco Lalasa;

, CONTADURIA
• de Hacienda pública de laprovincia 
' ae Logroño.

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de AbriGúltimo en las 
nóminas de clases pa.'-ivas que tienen con
signado el pago de .sus haberes en la Te
sorería de esta Provincia, el cual se pu
blica en el Boletin oficial de la misma con 
arreglo á lo prevenido en Real decreto de 
’29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

Jubilados de lodos los Aíinisterios.

D. Ildefonso Salazar y Fernandez, 
con 4.800 rs. anuales por cla
sificación de la Junta de clases 
pasivas de 19 de Abril actual 
como Gualda almacén de efec
tos estancados de la provincia 
de Soria y oficial 1 ° de la Gon- 
taduría de esta provincia. . . . 400

lietírados de Guerra y Harina.

Teniente Coronel D. Sebastian Pas
tor y Castro, con 1,530 rs al 
mes por Real órden de 29 de 
iMarzü próximo pasado...........1 3«50

Pensionistas del Honte pió Hditar.'

Bi abo y Labayen Doña María, con 
2 000 rs. anuales por Real ór
den de 24 de Marzo de 1859, 
como viuda det2.® Comandante 
de Infantería 1), José Tello y 
López, tiasladado su pagode 
la Tesorería de Guadalajara . . 166 66

BAJAS.

Pensiones remuneratorias.

D. Martin Infante é Infante, con real 
y medio diario por Real órden de ' 
16 de Marzo de 1846 como padre 
de Manuel Giuz, soldado del Ba
tallón franco de Rioja castella-; 
na por haber fallecido. .... 42‘50

Cesantes de todos los Ministerios.

1). Sebastian Lapazarán y Garba- 
Ron, oficial 1,“ de la Contaduría 
de Logroño, clasificado por la 
Junta de cla.-e,s pasivas en 28 
de Marzo de 1857, con 4.000 
rs anuales, mitad de 8.000 que 
disfrutó; por haber sido coloca
do de oficial 5.° de la Adminis
tración de Hacienda pública de 
Ciudad-Real...............................333‘33
Logri ño 13 de Mayo de 1859.—P. A.

■—•El Oficial 1.°, José Rifa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
I ESTADO DE LA PROVINCIA DE

LOGROÑO.
Con arreglo á lo dispuesto en la ins

trucción de 1 6 de Junio de 1853 yen 
cumplimiento á lo prevenido por la Di
rección general de propiedades y Dere
chos del Estado en circular de 27 de 
Enero último, se saca á pública, subasta 
el arrendamiento de las tierras de pan 
llevar de la situación y procedencia que 
espresa la adjunta relación ante las per
sonas y en el sitio y hora que mani
fiesta el siguiente

Pliego de condiciones.

l.“ El remate tendrá lugar en ps 
j Salas Consistoriales del pueblo deRa- 
1 ños de Rioja, que es donde radican las
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fincas ante el Alcalde del mismo, Pro- | 
curador Sindico y Escribano ó Fiel de í 
fechos el dia 22 de acliial y hora de las 
1 i de su mañana admitiéndose pujas á 
la llana y adjudicándose ai mejor pos
tor, quedando pendiente de la aproba
ción del Sr. Gobernador de la provin
cia sin cuyo requisito notendr i validez.

2 .’ ]No se admitirá postura menor 
que. la cantidad ijne se le designa á cada 
uno de los arrendatarios actuales en la 
relación de las fincas que acompaña á 
este pliego, que es la señalada con arre
glo á Instrucción por la renta que ha 
producido en especie reducida esta á me
tálico al precio medio de 40 rs. 40 cén
timos que es el que ha tenido la misma 
e;i el partido de esta Capital según quin
quenio.

3 .' Ademas del precio del remate 
se pagará por el rematante y en metálico

el valor que a juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4 . El rematante recibirá las fincas 
con espresioiide lascasas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del es
tado en que se encueiitreib cim obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios, 
ó deterioros que á juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato.

5 .“ El arriendo será por tiempo de 
tres años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo de 1859, hasta igual dia de 
4862.

6 .* Si la.s fincas se enagenasen des- 
puesde arrendadas, caducará el arrien
do concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por el comprador 
según la costumbre tie cada localidad.

7 .* No será admitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli-

I citar .pagar, en otros plazos ni en dis
tilla especie que lo estipulado. El con
trato ha de será suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizados por eslincion 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

8 . En el caso deque los arrenda- 
taiiosno cumplan la obligación do pago 
en los términos contratados y que se 
espresaránen la condición 10.* queda
ran sujetos á la acción fjue contra ellos 
intente la Administración, y à satisfacer 

1 los daños y perjuicios áque diese lugar, 
j Si llegase el caso de egecncion para la 
: cobranza del arriendo se entenderá res- 
¡ eludido de hecho el contrato, y se pro- 

cederá á nueva subasta en quiebra.
9 .’ Los arrendatarios no sufrirán 

otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano, el del papel que se 

1 invierta en el espediente y las dietas de 

peritos en el caso de justiprecio.
40.* Los arrendatarios entregarán 

en la Administración principal, el im
porte de los arriendos á su vencimiento 
con arreglo á lo estipulado en la con
dición 5.‘ presentando un fiador de 
conocido arraigo el cual firmará en con
cepto de tal la diligencia de subasta. Esto 
se entenderá en el caso de que dichos ar
rendatarios no prefieran pagar el impor
te adelantado de la renta de un año.

1 i .* Quedan también sujetos los ar
rendatarios à las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes, y adoptada.s por la cos
tumbre de loa pueblos y provincias, 
siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

Logroño 1 de Mayo de 1859.—Ra
mon García Timonér.

RELACION DE LAS FINCAS.
Número 

d?l invetj- Clase de las PROCEDENCIA. CABIDA.
Renta 

anual que
Tipo por el 
que se sac£

1
» Nombre del actuallario. Socas. Su situación. ‘US. cls.

produce. á subasta.
--------- - cls. fs. cls. cts. Rs. vn. arrendatario.

3439
3140

Una heredad, 
id.

Sta. María.
Id.

Iglesia de Baños.
Id.

1
1

1
3 1

3141 id. Camino de Haro. Id. 4 1
83442 id. Entramajuélos. Id.

3443 id. Id. Id. 2 6
3144 id. Camino de Tirgo. Id. 6 I 7 8 1 de
34 43
3146

id. 
id

Prieto, 
Remuga.

Idí
Id. 2

6
\ L igo y lo 
1 mismo de 465,35 Ubaldo Bañares.

3447 • id. Id; Id. 1 5 1 cebada.
3148 id. Parrales. Id. 9
3149 id. Casliilar. id. 1
3150 id. Remuga.

En Ira majuelos.
Id. 5

3151 id- Id 2
31 52 id. Sta. María. Id. 6
3453 id. Casliilar, Id. 1
3154 id. Remuga. Id. 4
3155 id. Id. Id A
3156 id. Carramilanos. Id. 1 3 6 de tri-
3157 id. Regadera de ma

juelos.
Id.

Id. G
Igo ylomis- 
/mo de ce- 244,86 Dionisio Rniz.

3458 id. Id. i bada.
3159 id Id. Id. 4
3460 id. Id. Id. 4
3161 id. Hoyada. Id. 6
346.2 id. Regadera de ma- -

H 6 de tri-
id, 
id.

juelos. Id. 4
3163
3464

Id.
Senda dd Sta. Ma-

Id. 1 igoy lo mis- 
?mo de ce- 90.78 Marcos Bartolomé.

3465
ría. Id. 6

1 bada.
id. Sta. Maria Id. 6

3466 id. Id. Id 9
3167 id. Hoyada. Id. 5 ( 2 6 3 de
3168 id. Remuga. Id. 1
3169

3170

id.

id.

Regadera de ma
juelos.

Id.
Id.
Id.

3
5

) trigo y lo
1 mismo de 
L cebada.

155,07 Leonardo Angulo.

3171 id. Id. Id. 6
3<72 id Entramajuelos. Id. 6
3173 id. Remuga. Id. 4 *
3174 id. Regadera d^e ma-

3^75
3170

id. 
id.

juelos. Id. 9 f2 6 3 de
Hoyada.

Coronilla.
Id.
Id.

5
6

! trigo y lo
/mismo de 155,07 Bernardino Angulo.

3177 id Regadera de ma- 1 cebada
- juelos. Id. 6

3178 id- Entramajuelos. Id. 6 .
3179 id. Remuga. Id. 4
3180 id. Paredón. Id. 4

/2 de trigo./3181 id. Majuelos.
Barranco.

Id 9
424,083l 82 id. Id. 9

( 2 de ce-J Marcelino López.
3483 id. Camino de Cuz- l bada |

3^34
curri la. Id. 6

id. Mendigurnea. Beneficios de Baños. 3
3185
34 86

id.
id.

Camino de Haro, 
Sta. María.

Id.
Id.

3
2

r 5 3 trigo. ¡ 
i5 3 cebada i 347.82 Marcos Bartolomé.

3187 id. Id. Id 2 6
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4

257,28

3188 Una heredad. !d. Beneficios de Baños.
3489 id Id. Id. 4 6
3190
3191

id. 
id.

Id.
Id.

Id.
Id. 4

6 [43 trigo.
1 4 3 cebada

3492 id. Regadera del Chopo Id. 1 6
3495 id. Id de los majuelos Id. 4 10
3194 id. Mendigurnea. Id. 4 6
3195 id. Sta. Maria. Id. 9
3196
3497

id. 
id.

Id.
Picon de la barrera

Id.
Id. .

1 9
4 2 )2 8 trigo.

12 8 cebada
3198 id. Camino de Haro. Id. 4
3499 id. Regadera de medio Id. 4 I
3200 id. Sla María. Id. 2 6
3201 id. Çi<5on de la barrera Id. 4 2 (2 8 trigo. 1

3202 id. Camino de Haro. Id. 4 |2 8 cebada'
3203 id. Regadera de medio Id. 4
3204 id Sla. María. Id. 2 6
3203 id. Jd. Id. 1 6
3206
3207

id.
id.

Id.
Chopo.

Id.
Id. 2

6
6 14 3 trigo.

í 4 3 cebada 1
3208 id. Camino de Tirgo. Id. 9
^209 id. Id. Id. 9
3240 id. Mendigurnea. Id. 1 6

¡ 161,40

461,40

257.28

Juan Ruiz Garcia.

Angel Bañares.

Indalecio Ortiz.

Luis Orlun.

D. Juan de ^rdanáz, Au
ditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que para ha 
cer efectivas las responsa hi
lidades pecuniarias que le 
fueron impuestas á José An
tonio Ruiz Esquide y Zaba
la (a) Casaca, vecino de O
yon, en causa que se le ha I Portillada, jurisdicción de la 
seguido de oficio por hurto ' villa de Jubera, apercibido
de verzas, he acordado se
proceda á la venta en pú
blica Bci ta cionJé-P 
ña que le pertenecía sita en 
dicha villa y termino de la 
Cañada, lindante a hereda
des de Manuel Sarabia me
nor, y de Eusebio Ibañez 
mayor; por el precio de su 
retasa pericial que es el de 
mil doscientos cincuenta rs. 
Para cuyo remate que si
multáneamente tendrá lu
gar en los estrados de este 
Juzgado en los del Partido 
de La guardia y en la Sala 
Consistorial de la villa deO- 
yon, he señalado el dia tres 
de Junio próximo y hora de 
las diez de su mañana ad- 
mitiéndoee las posturas que 
se hagan arregladas á dere
cho.

Dado en Logroño á trece 
de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Juan 
de Ardanáz.=Por mandado 
de S. S,^, Félix Martinez.

Por el presente, y á su vijR- 
tud se cita, llama y empla
za á Venancio Martinez (a) 
Zorro-lobo vecino de Muni- 
11a para que en el término 
de treinta dias que se le se
ñalan comparezca en este 
Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la

cansa que se instruye ácon- i presentado
secuencia del robo de mil ! es el presente,

por edicto, que los que las obtenían, y haber 
í, á los demas, la sido agradados con otras dis

seiscientos reales y graves que tendná lugar el treinta tantes media hora,dotadas, la
l_ - —  X*-. • « «   J — 1 — .... .r-,. W-* I L, « «tzv -V /1 #■* /íz4 o zx zv o nheridas que sufrió su con-’ de los corrientes y hora de 
vecino Juan Antonio Enci- once de la mañana en la sa-vecino Juan Antonio Enci- 
so la tarde del veinte y cua
tro de Abril último, viajan
do ambos juntos con direc
ción á dicho pueblo de Mu- 
nilla por el término de la

dicho Venancio Martinez,
que de no presentarse den- 
tcQ. (M.wresad
parará el perjuicio á que hu
biere lugar y se sustanciará 
la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los Estrados 
del Juzgado.

Dado en Logroño á cator
ce de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y nueve. = 
Juan'de Ardanáz.=Por man
dado de S. S.^, Angel Muro.

D. José Cantera, Juez, del 
Partido de Haro.

Hago saber: que en los au
tos de concurso voluntario de 
acreedores en que se presentó 
el cuatro de Abril último D 
Sebastian de Rivera, del co
mercio de dicha villa de Haro, 
siq solicitar quita ni espera, 
puestos ya en depósito sus 
bienes y papeles y transcur
rido el término del edicto da
do el nueve de dicho mes 
llamando á dichos acreedores, 
para que acudiesen con los tí
tulos justificativos de sus cré
ditos, he provisto nueva pro
videncia, mandando se pro
ceda al nombramiento desín
dicos, á cuyo fin se convoque 
á aquellos á junta general, unidas de Altable, Cellorigo
por cédula á los que se han | y Villaseca por dimisión de | LOGROÑO. IMPRENTA DE RUIZ.

la Audiencia de este Juzgado. 
Dado en Haroá seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=José Can lera.= 
Por su mandado.=Licencia- 
do, Felix Gárate.

D. Leandro Loffez, Monte
negro, Juez de primera instan-

y su partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á Sa turio 
Galbo y San Martin, soltero, 
natural déla villa de Haro, 
para que en el término de 
treita dias comparezca en este 
Juzgado á responder y defen
derse en la causa criminal 
que se le sigue por homicidio 
ejecutado en la villa de Es- 
pronceda y noche del veinte 
y cinco de Marzo último, en 
la persona de Matea Lrzain; 
Que si se presenta se le oirá 
y administrará justicia en 
cuanto la tubiere y no ha
ciéndolo se sentenciará el 
proceso en la ausencia y re
beldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Es
tella á siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nue
ve. «=a Leandro López Mon te
nebro.= Por su mandado, o
Basilio Marin.

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las pla

zas de Medicina y Farmacia 
de la villa de Foncea, y sus 
unidas de A liable, Cellorigo 

de Médico con igS fanegas 
de tri^o de buena calidad, 
pagadas por los Ayuntamien
tos, el mes de Setiembre de 
cada año vencido; dejando en 
libertad al facultativo para 
contratar con los pueblos de 
Bugedo y Balherde como has
ta aquí lo bienen haciendo 
los que pagan treinta y tan
tas fanegas de la misma es- 
pede. y_distam-media horary 
el de farmacia 200 fanegas 
que ponen en su casa los pue
blos menos esta villa que co
bra el Facultativo de las ca
sas. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes en el término 
de un mes al Presidente del 
Ayuntamiento. Foncea 8 de 
Mayo de i859.=El Alcalde, 
Lorenzo Hernani.

Se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano ó solo 
Cirujano de esta villa que 
consta de 212 vecinos, su do
tación consiste en cinco mil 
quinientos rs. pagados con 
toda puntualidad por men
sualidades vencidas: como 
que hay barbero sangrador; 
está exento de los trabajos 
anejos á este oficio, á no ser 
un caso escepcional, no se 
le impone otra contribución 
que la del Subsidio. Los as
pirantes dirigirán sus me
moriales á esta Alcaldía has
ta el 31 de este mes. Pedro- 
so II de Mayo de iSÓg.sss 
El Alcalde Constitucional 
Manuel Velasco Fernandez.
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